
 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DEL CAUCA 

Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas Programa de Derecho 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN  

Mediante la presente acta se constituye el semillero de investigación bajo el 

nombre de Semillero de Derecho Sustancial y Procesal en Familia (SIDEFA), 

adscrito al Grupo Interdisciplinario en Ciencias Sociales y Humanas - GISCH, 

dentro de la línea de investigación: Derecho público y privado,  Sub-líneas: es un 

escenario permanente de formación, investigación y reflexión de procesos y 

problemáticas relacionadas con un área específica del Derecho analizando 

precedentes judiciales, leyes, debates legislativos, doctrina, todo esto enfocado al 

derecho de familia es decir se abordará el Derecho de familia. 

Misión, visión y objetivos del semillero: 

Misión:  

 

El semillero busca generar en sus integrantes interés por la 

investigación en derecho privado, a través de la implementación de las tics, como 

herramientas para forjar capacidades y habilidades a sus integrantes, respetando 

los derechos de autor. Asimismo, incentivar a los investigadores a producir 

artículos de revisión, reflexión e investigación, frente al derecho de familia y los 

retos que tiene el Estado Colombiano frente a esta materia.  

 

Visión:  

 

En el año de 2021 el Semillero de Derecho Sustancial y Procesal en 

Familia (SIDEFA) será reconocido a nivel regional y nacional en el ámbito de 

derecho de familia, el cual efectuará publicaciones en revistas nacionales 

indexadas en Publindex, e internacionales indexadas en Scopus o Scimago; el 

semillero mantendrá una filosofía de mejora continua que se verá reflejada en el 

crecimiento de sus integrantes y la producción intelectual de los mismos.  

 

Objetivo general.  

Desarrollar ejercicios de investigación formativa e investigación aplicada 

cuya acción pedagógica tenga como fuente principal diseñar propuestas de 

investigación que aporten a la discusión y el estudio de controversias que se 



 
presenten sobre los derechos de las familias, los cuales son objeto de 

pronunciamientos en nuestra sociedad.  

Objetivos de investigación formativa: 

-Utilizar las plataformas educativas y bases de datos que brinda la 

Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, en especial la plataforma en 

convenio con Legis (LEGISMOVIL MULTILEGIS). 

-Asistir y promover a las conferencias de investigación orientadas a 

nuestra línea de trabajo. 

- Participar en encuentros de semilleros de investigación regionales  y 

nacionales.  

Objetivos de productos de investigación: 

-Promover conversatorios institucionales para abordar ponencias sobre 

los proyectos que se desarrollen en el semillero. 

- Orientar y apoyar los trabajos de grado de los estudiantes que muestren 

interés en optar por esta modalidad de graduación profesional.  

-Construir artículos que se deriven del proyecto de investigación  

principal del semillero. 

Nombre del semillero:  Semillero de Derecho Sustancial y Procesal en 

Familia (SIDEFA). 

Plan de trabajo a dos (02) años: 

Segundo periodo académico 2019  

Realizar estudio de líneas jurisprudenciales sobre posturas de la Corte 

Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, con el fin de puntualizar la 

evolución de la familia en el siglo XXI, para con ello elaborar un artículo de 

revisión sobre este tema.  

El artículo de revisión cumplirá los requisitos exigidos para publicar en 

revistas indexadas  nacionales inscritas y vigentes en Publindex. 

 



 
Primer periodo académico 2020  

-Organizar un conversatorio institucional para con ello hacer ponencias 

sobre el producto de las investigaciones. 

-Participar en eventos académicos.  

-Inicio de construcción de tutorías de trabajos de grado a fines con las 

líneas de nuestro semillero. 

- Elaborar un articulo de revisión, reflexión o investigación así:  

1. Un articulo en Derecho sustancial. 

2. Un articulo en Derecho Adjetivo o Procedimental.  

Los artículos, nuevamente cumplirán los requisitos exigidos para 

publicar revistas nacionales indexadas en Publindex, e internacionales 

indexadas en Scopus o Scimago.  

 

Segundo periodo académico 2020  

-Organizar un conversatorio institucional para con ello hacer ponencias 

sobre el producto de las investigaciones. 

-Participar en eventos académicos con una ponencia de un integrante del 

semillero.  

-Realizar seguimiento y orientación a los anteproyectos de grado 

asignados. 

-Recibir capacitación de investigación formativa y base de datos.  

-Recibir capacitaciones sobre estrategias de comunicación del 

conocimiento, generación de contenidos impresos, multimedia y virtuales.  

- Elaborar un artículo de revisión, reflexión o investigación así:  

3. Un articulo en Derecho Sustancial. 

4. Un articulo  en Derecho Adjetivo o Procedimental.  

Los artículos nuevamente cumplirán los requisitos exigidos para 



 
publicar revistas nacionales indexadas en Publindex, e internacionales 

indexadas en Scopus o Scimago.  

Primer periodo académico 2021  

-Organizar un conversatorio institucional para con ello hacer ponencias 

sobre el producto de las investigaciones. 

-Participar en eventos académicos con una ponencia de un integrante 

del semillero.  

-Realizar seguimiento y orientación a los anteproyectos de grado 

asignados. 

-Recibir capacitación de investigación formativa y base de datos.  

-Recibir capacitaciones sobre estrategias de comunicación del 

conocimiento, generación de contenidos impresos, multimedia y virtuales.  

Coordinadores:  

Jhon Alexander Solano García  

John Jairo Piamba Alvarado 

Monitor: 

Manuel Santiago padilla  
C.C 1002958713  
Estudiante Quinto semestre de Derecho Diurno 
Teléfono 3128079357  -  3113663880.  
 
Metodología del Semillero de Investigación  

El semillero de investigación hará uso de una metodología mixta, es 

decir, método cualitativo, aplicando técnicas como análisis documental de los 

precedentes judiciales,  debates legislativos, doctrina, hasta lo cuantitativo, lo cual 

involucra análisis de datos agregados de la posición social actual y su concepción 

frente a la familia.  

El Semillero de Investigación toma como piedra angular la 

jurisprudencia, doctrina y legislación vigente, las cuales permiten apreciar los 

distintos procesos jurídicos, sociales y políticos que se viven en el país y en la 



 
región y los nuevos retos del legislador para llenar el vacío normativo de la 

concepción contemporánea de familia, en la idea de avanzar en la comprensión de 

realidades sociales y jurídicas en el marco del avance del derecho de familia.  

Se incluye la lectura y apropiación teórica que han adquirido los y las 

estudiantes a lo largo de su proceso de formación académica para el diseño de las 

estrategias metodológicas, tales como la selección de información, acopio y 

sistematización.  

Metas: 

Como producto de formación: 

• Recibir capacitaciones acerca del uso de las plataformas educativas 

y base de datos. 

• Asistir a conferencias y eventos de investigación que permitan el 

enriquecimiento académico de los miembros del semillero así como el 

fomento metodológico de la investigación en el derecho de familia.  

• Organizar un conversatorio institucional para con ello realizar  

ponencias sobre el producto de las investigaciones. 

• Asistir a los eventos de encuentros de semilleros de investigación 

inicialmente a nivel municipal y departamental.  

Como producto de resultado: 

• Un artículo en derecho sustantivo y  un artículo en derecho adjetivo o 

procedimental al semestre en temas relacionados en la línea y sub-líneas 

de investigación del semillero. 

• Construir ponencias con el fin de participar en eventos académicos 

investigativos.  

• Inicio, orientación y seguimiento de los proyectos de grado que se 

asignen.  

• Realizar encuentros académicos sobre temas de competencia del 

semillero.  

• Los artículos cumplirán los requisitos exigidos para publicar en revistas 

nacionales indexadas en Publindex, e internacionales indexadas en Scopus o 

Scimago. 

 

 



 
ANEXOS DE FIRMAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

JHON ALEXANDER SOLANO GARCÍA  

DOCENTE COORDINADOR 

 

 

 

JOHN JAIRO PIAMBA ALVARADO 

DOCENTE COORDINADOR 

 

 

 

 

 

MANUEL SANTIAGO PADILLA 

ESTUDIANTE MONITOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Estudiantes Interesados  en Participar:  

 

Manuel Santiago padilla C.C 1002958713 Quinto semestre de Derecho diurno, 

teléfono 3112663880 D: calle 8ª #1-10 santa ines correo: 1dvsbtrvs45@gmail.com 

Maria Alejandra Anacona Salazar C.C 1002971441 Quinto semestre de derecho 

diurno, teléfono 3122685398 D: calle 3ª # 26-03 

EDWIN ARNOLD OLAVE QUILINDO C.C 1061703281 Cuarto semestre de 

Derecho diurno, teléfono  312 292 62 71 email  edwinolave22@gmail.com 

Danier Herrera cc. 1006955703 Cuarto semestre de Derecho diurno Telefono. 

3213433815 email danier.herrera.c@uniautonoma.edu.co  

Mario Fernando Carlosama Martínez C.C 1124867276 Cuarto semestre de 

Derecho diurno. Celular  3106988851 . Email  

mario_fernando211999@hotmail.com  

Daniela Soto Calderón C.C 1144106849 CUARTO SEMESTRE DE DERECHO 

DIURNO. Celular 3183740977 . Email daniela.soto.c@uniautonoma.edu.co  

Sebastian Orozco Rodríguez C.C 1061816752 Cuarto semestre de Derecho 

diurno Celular 3102409567. Email: Sebastianorozco321@gmail.com  

John Fredy Dorado Muñoz ,  cc 10294016 , jfredy191@hotmail.com , teléfono 317 

675 2255 Cuarto Nocturno. 
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